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C/Montalegre, 6
08001 Barcelona
Tel. 93 403 77 28/29
Fax.93 403 77 33

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS OFICIALS
CURSADOS EN EL EXTRANJERO

Nombre y apellidos____________________________  DNI/Pas.________________

Dirección: C. _________________________________, núm. ________.piso.______

C.P.___________  Población____________________  Teléfono________________

EXPONE:

Que tiene cursados los estudios               totales                    parciales

de la licenciatura______________________________________________________

realizados en la Facultad de_____________________________________________

Universidad _____________________________, según certificación adjunta, y

desea realizar los que integran la licenciatura en______________________________

SOLICITA

        Que sean convalidadas por primera vez las asignaturas que procedan.

        Que sea ampliada la convalidación aplicada en el curso  ___________

Barcelona, ______________________

Firma

SR. JEFE DE ESTUDIOS



Asignaturas superadas en la
licenciatura de procedencia

Asignaturas a convalidar

Nombre de la asignatura Código Nombre de la asignatura Créditos

Visto Bueno
El Jefe de estudios

DOCUMENTACIÓN

-Certificado académico de los estudios cursados
-Plan de estudios o cuadro de materias expedido por el centro
-Programas de las asignaturas aprobadas
-Fotocopia del DNI, pasaporte o certificado de nacimiento

En caso de que la persona solicitante haya cursado los estudios completos para la
obtención del correspondiente título en el país de origen:
-Denegación de la convalidación total emitida por el Ministerio de Educación y
Cultura español, con indicación expresa.
En caso contrario: acreditación de que la persona solicitante no tiene cursados los
estudios completos.

Todos lo documentos han de ser originales expedidos por las autoridades
competentes o copias compulsadas por vía notarial o por los servicios consulares.
Han de ir acompañados de su traducción oficial en castellano o en catalán por un
traductor jurado o consular, en el caso de que estén redactados en otra lengua.

El certificado académico oficial ha de estar legalizado para su validez internacional


